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El Proyecto Europa aglutina las actuaciones contempladas en el Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz orientadas al proceso de Convergencia Europea. Se desarrolla con financiación propia de la UCA, y con fondos obtenidos de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía y del Ministerio de Educación y Ciencia.

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL

REGISTRO DE ACTIVIDADES DE INNOVACIÓN DOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

	TÍTULO DE LA ACCIÓN DE INNOVACIÓN DOCENTE:



	profesor coordinador: 
	NIF: 

	área de conocimiento del coordinador:
	Firma del coordinador:
Fecha: 

	correo electrónico:
	

	Número de profesores que componen el equipo:

	Número de departamentos a los que corresponden:

	Número de áreas de conocimiento implicadas:

	Número de asignaturas a las que afecta:

	Número estimado de alumnos a los que afecta la experiencia:


	Alcance del proyecto (indicar el ámbito de desarrollo del proyecto: Departamento, Área de Conocimiento, Asignatura, Titulación…)

	


Si requiere recursos de Centros o Departamentos, indicar qué unidad o unidades aportan los recursos, señalar qué recursos, e incluir el VºBº del responsable de la Unidad:
	Unidad
	Responsable
	Firma de Conformidad

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	Describir, en su caso, los recursos: 




	Señale en la Tabla las Líneas Preferentes de Innovación en las que pueda encuadrarse la acción


	Línea
	Descripción
	X

	L1
	Trabajo en equipos docentes para desarrollar materiales adaptados al Espacio Europeo en una o varias asignaturas
	

	L2
	Estímulo a la participación activa de los alumnos en el aula; alternativas a la exposición oral del profesor
	

	L3
	Asignaturas enfocadas al desarrollo de competencias en el alumno: específicas, y genéricas o transversales
	

	L4
	Empleo de la biblioteca electrónica de la UCA como recurso para el aprendizaje
	

	L5
	Métodos de aprendizaje basado en análisis y debate de casos prácticos 
	

	L6
	Desarrollo de materiales y de asignaturas en contextos de actualidad: acercar los ejemplos y ejercicios a problemas y situaciones de actualidad
	

	L7
	Inclusión en las asignaturas de buenas prácticas en las empresas
	

	L8
	Innovación para mejorar aspectos prácticos de las asignaturas
	

	L9
	Proyectos de apoyo a la docencia por parte de alumnos colaboradores, en los términos establecidos para dicha figura por la normativa vigente
	

	L10
	Simulaciones de prácticas mediante ordenador
	

	L11
	Estímulo del trabajo del alumno a lo largo de toda la asignatura; graduación del esfuerzo del alumno
	

	L12
	Seguimiento del trabajo del alumno: valoración del volumen de trabajo que debe desarrollar
	

	L13
	Mejoras en la gestión eficiente de los recursos humanos y materiales en la docencia
	

	L14
	Mejora de los rendimientos académicos: tasas de presentados, de éxito y de rendimiento
	

	L15
	Mejoras en el uso de las tutorías académicas en cada asignatura
	

	L16
	Acciones de orientación a los alumnos. Tutorías de orientación centradas en los primeros cursos
	


Relación de Profesores Participantes en la Acción 

	Nombre y Apellidos
	Área de Conocimiento
	Correo Electrónico
	Firma de Conformidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	Identificación del aspecto a mejorar relacionado con la docencia

	

	Indicadores que se utilizarán para medir las mejoras

	

	Objetivos y su relación con los indicadores

	


	Resumen de la experiencia a desarrollar, metodología a emplear y papel de los participantes

(extensión máxima un A4, letra tipo verdana 9 puntos)

	


	Observaciones y comentarios que desee formular

	


Aspectos de la Convocatoria a tener en cuenta:
Según lo establece la base segunda, la participación en esta convocatoria implica  la aceptación de los siguientes compromisos:

1. Un profesor no podrá estar incluido en más de tres acciones ni coordinar más de una

2. El profesor que figure como coordinador de la acción será el interlocutor con la Dirección General para el Espacio Europeo de Educación Superior en todo lo referente a su desarrollo. 

3. Los proyectos que requieran el uso de recursos del Departamento o Centro deberán incluir el VºBº del Director o Decano. La inclusión en el registro de Acciones de Innovación Docente no supone financiación expresa de la actividad.

4. Los responsables de los equipos deberán realizar un seguimiento de la acción, y presentar un informe a la finalización del curso sobre la labor realizada.

5. De acuerdo con la normativa que regula esta materia, caso de que se genere un producto de innovación, éste será propiedad de sus autores, sin perjuicio de que éstos productos queden a disposición de los alumnos y profesores de la Universidad de Cádiz  para su uso en lo sucesivo. En dichos usos por otros será obligada la referencia a los autores

6. El coordinador deberá comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Educativa las incidencias que influyan sobre la Acción de Innovación, sobre sus objetivos, sobre la relación de participantes, o que afecten a su continuidad.

7. Los miembros de los grupos incluidos en el registro que lo soliciten recibirán una constancia del Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación educativa sobre su participación en las actividades de innovación.

SOLICITUD DE AYUDA A LAS ACTIVIDADES DE INNOVACIÓN DOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
(La solicitud de ayuda será adjuntada a la solicitud de registro. No será admitida ninguna solicitud de ayuda para una actividad de innovación docente que no esté o se haya solicitado su registro.)
	TÍTULO DE LA ACCIÓN DE INNOVACIÓN DOCENTE:



	profesor coordinador: 
	NIF: 

	área de conocimiento del coordinador:
	Firma del coordinador:

Fecha: 

	correo electrónico:
	


	Indicar la cantidad que solicita (límite 3000 €):


Además de los aspectos recogidos en la solicitud de incorporación al registro de actividades de innovación docente de la Universidad de Cádiz, se valorarán para la asignación de ayudas los siguientes apartados, para lo que se ruega su cumplimentación:

	Participación del coordinador y o componentes del grupo en experiencias Piloto de Implantación del Crédito Europeo. (Indicar qué tipo de participación)

	

	Indicar en qué se emplearía la ayuda, caso de concederse:

	

	Indicar como pudieran ampliarse los objetivos y el alcance de la actividad de innovación si contara con la ayuda:

	

	Antecedentes de este trabajo y contexto en el que se desarrolla

	


	Observaciones y comentarios que desee formular

	


MEMORIA FINAL DE ACTIVIDADES DE INNOVACIÓN DOCENTE DE LA UCA

La memoria final de las actividades de innovación docente realizadas en la UCA tendrán un formato obligatorio al objeto de poder editar un resumen de las mismas, no obstante y adjunto a este formato obligatorio podrá adjuntarse toda aquella documentación que se estime conveniente para el mejor conocimiento de la actividad desarrollada y los resultados obtenidos.

APARTADOS OBLIGATORIOS

Título del proyecto: 


1.
Grado en los que se han mejorado los diferentes aspectos relacionados con la docencia que se pretendían: 

2.
Valor de los indicadores relacionados y susceptibles de utilizar para medir la mejora (incorporar los valores previos y finales de cada uno de los indicadores apuntados en el documento de registro): 

3.
Valor de otros indicadores que se hayan utilizado para medir la mejora: 

4.
Grado en el que se han conseguido los objetivos previstos inicialmente:

5.
Descripción de la experiencia desarrollada (exponer de forma concisa las desviaciones que se hayan producido ):

6.
Posibilidades de implementar los resultados en otras asignaturas, títulos, …:

7.
Material elaborado y con posibilidades de utilizar por otros grupos:

8.
Posibilidades de realizar alguna charla, curso, jornada de formación para otros compañeros utilizando la experiencia y los resultados del proyecto:

9.
Intención de seguir trabajando en la misma línea para el próximo curso:

10.
Grado de participación de los componentes de grupo:

11.
Justificación del presupuesto

12. Observaciones y comentarios (comentar aspectos no incluidos en los demás apartados, se puede incorporar si se estima necesario una valoración de la iniciativa por los responsables de las Unidades afectadas por el proyecto):

Lugar y fecha:      

El coordinador del proyecto







